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RESOLUCION de la Direccién General de la Pro-
duccién Agraria por la que se convoca la «lIl De-
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mostracién Internacional de Recoleccién Mecaniza-

da de Frutas para Industrializacions.

La rentabilidad de las explotaciones agrarias pasa inexora-
blemente por la contencion y moderacién de los costes de pro-
duccién que hoy dia no pueden conseguirse sin mecanizar cada
vez mas los diversos procesos de cultivo.

Este imperativo amenaza, desde hace afos, con malograr la
expansion de los cultivos frutales cuye mecanizacién se estéa
mostrando dificil. Si las frutas de consumo en fresco mantienen
su rentabilidad a través de altos y sostenidos precios, no s este
el caso para la fruta destinada a industrializacién. aun cuando
habitualmente se traten as{ numerosos dextrios. En compensa-
cion, para este ultimo tipo de frutas los avances en la mecani-
zacién de su recoleccién estdn mas conseguidos.

Es por tanto del maximo interés difundir entre nuestros fru-
ticultores la maquinaria hoy en dia disponible en este sector por
lo que esta Direccién General ha considerado conveniente convo-
car la «III Demostracién Internacional de Recoleccién Mecaniza-
da de Frutas para Industrializaciéns, que permitira a fruticul-
tores, agricultores en general, técnicos y constructores de ma-
quinaria agricola, constatar las caracteristicas, adecuacién y
rendimiento de las maquinas y aperos disponibles actualmente
para tal fin.

La citada Demostracién tendra lugar el préximo dia 18 de
junio del presents afo, en la finca «Masis de Calabarra», en la
provincia de Valencia.

Las bases que regiran en esta Demostracion son las siguien-
tes:

1., Podran participar todos los fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros; deberan efectuarlo por sf mismos o
8 través de sus representantes legalmente autorizados.

2.° Podra participar cualquier clase de méaquina, aparato o
utensilio, que en funcionamiento sea susceptible de realizar al-
guna o varias de las operaciones que lleva consigo la recolec-
cién de frutas para industrializacién.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

ORDEN "de 23 de mayo de 1978 por la que se
autoriza a la firma <Metzeiler Laminados Iberia,
Sociedad Anénimas, el régimen de Trdfico de
Perfeccionamiento Activo para la importacién de
diversas materias primas ¥y la exportacién de la-
minados pldsticos decorativos.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
pediente promovido por la Empresa «Metzeler Laminados Ibe-
ria, S. A.», solicitando el régimen de Trafico de Perfecciona-
miento Activo para la importacién de diversas materias primas
y la exportacién de laminados plasticos decorativos,

Este  Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Direccién General de Exportecién, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Metzeler Laminados Iberia, So-
ciedad Anénime-, con domicilio en carretera Madrid-Iran, ki-
1émetro 243 (Burgos), el régimen de Trafico de Perfecciona-
miento Activo para la importacién de:

1. Resinas de poliéster no saturadas, distintas de las alci-
dicas (P. A. 39.01.C.4). .

2. Papel decorativo (P, A. 48.07.G.68).

3. Papel Kraft absorbente (P. A, 48.01.G.1). !

4. Papel desmoldeante (P. A. 48.07.G.8).

~ Y la exportacién de laminados plasticos decorativos, mate-
rial de superficie o de cantos (P. A. 39.07.B.3),
2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de resinas de poliéster no sa-
tux:ados contenidos en los laminados que se exporten se po-
dran importar con franquicia arancelaria, o se dataran en
cuenta de admisién temporal, o se devolveran los derechos
arancelarios, segin el sistema a que -se acoja el interesado,
.de 153,37 kilogramos de las citadas resinas.

Se consideraran pé.didas, en concepto exclusivo de mermas,
el 34,20 por 100. .

— Por cada 100 kilogramos de papel decorativo conienidos
en_lc_;s laminados que se exporten se podran importar con fran-
quicia arancelaria, 5 se dataran en cuenta de admisién tem-
poral, o se devolveran los derechos arancelarios, segun €l sis-

3. Las pruebas correspondientes a esta Demostracién puabli-
ca consistiran en la realizacién practica de las operaciones para
las que esté disefiada cada maquina, aparato o utensilio, y se
desarrollaran sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4.° Seran a cargo del participante todos los gastos de im-
portacién —en su caso—, seguro y funcionamiento del material
presentado asi tomo la aportacién de los técnicos y mecanicos
que para su puesta a punto y manejo se precisen.

Este Centro Directivo compensara a las Fincas participantes
inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos ocasionados en
el transporte de las maquinas presentadas a esta Demostracion.

Las firmas interesadas en participar deberdn dirigirse por
escrito a la Direccién General de la Produccién Agraria (Demos-
traciones de Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, numero 1,
Madrid-7, teléfono 468-48-86, solicitando de la misma &l impreso
de inscripcién oficial, que una vez cumplimentado integramente

. debera ser recibido en este Centro Directivo antes del dia 5 de

junio de 1978.

5. El material que haya de ser importado, al 1nico fin de
esta Demostracién, podra acogerse al régimen de importacion
temporal, especificaindo para los casos destinados al <exclusivo
objeto de realizar en Espafia determinadas demostraciones, prue-
bas u otras operaciones no lucrativas» en el parrafo del punto 22
de la disposicién cuarta del Arancel de Aduanas, bajo este régi-
men, y cuando se trate de elementos mecanicos, sélo podra im-
portarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importacién
temporal seran sefialados por la Direccién General de Aduanas
(calle de Guzmén el Bueno, numero 125, Madrid) del Ministerio
de Hacienda, a la que los interesados deberan dirigirse direc-
tamente.

6.° La interpretacion de las bases de esta Demostracion co-
rresponde exclusivamente a la Direccién General de la '‘Produc-
cién Agraria y todo participante, por el hecho de rresentarse,
acepta totalmente las r2feridas bases y la interpretacién que a
las mismas dé este Centro Directivo.

‘Madrid, 28 de mayo de 1978.—FEl Director general, José Luis

" Garcia Ferrero.

tema & que se acoja el interesado, de 121,87 kilogramos del ci-
tado papel. ’
Se consideran pérdidas el 17,81 por 100.en _concepto de sub-

‘ producto adeudabte por la P. A, 47.02.A.

— Por cada 100 kilogramos de papel Kraft absorbente con-
tenidos en los laminados que se exporten se podrin importar
con franquicia arancelaria, o se dataran en cuenta de admi-
sibn temporal, o se devolveran los derechos arancelarios, se-
gun el sistema a que se acoja el interesado, de 132,92 kilogra-
mos del citado papel.’

Se consideran pérdidas el 24,77 por 100 en concepto de sub-
producto adeudable por la P. A, 47.02.A.

Por cada metro cuadrado de laminados que se exporten se
podran importar con franquicia arancelaria, o se dataran en
cuenta de admisiéon temporal, o se devolveran los derechos
arancelarios, segun el sistema a que se acoja el interesado,
de 0,225 kilogramos de papel desmoldeante.

Se consideraran pérdidas el 100 por 100 en concepto exclu-
sivo de subproducto, adeudable por la P. A, 47.02.A.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cién aduanera de despacho de exportacion, por cada expedi-
cién y tipo de producto exportable, los exactos porcentajes en
peso, caracteristicas y calidades (primordialmente en lo que
so refiero a las resinas de poliéster no saturadas) de las pri-
meras materias realmente contenidas, determinantes del bene-
ficio, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaracién y
tras las comprobaciones que tengan a bien realizar —entre
ellas, extraccion de muestras para su anAlisis por el Labo-
ratorio Central de Aduanas—, pueda expedir la correspon-
-diente hoja de detalle.

3.° Las operaciones de exportacién' y de importacién que
se pretendan realizar al amparo ‘de esta autorizacién, y ajus-
tandose a sus términos, seran sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo,
a los efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los paises de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones co-
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago de la exportacién sea convertible, pudiendo la Di-
reccién General de Exportacion, si lo estima oportuno, auto-
rizar exportaciones a los demas pafses.

Las exportaciones realizadas e partes del territorio nacio-
nal situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran
del régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en ana-
logas condiciones que las destinadas al extranjero.
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5° La opcién del sistema a elegir se hard en el momento
de la presentacién de la correspondiente declaracién o- licen-
cia de importacién, en el caso de la admisién temporal. Y en
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor-
tacion, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso debera indicarse en la correspondiente casi-
lla de la declaracién o licencia de importaciéon que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo,
mencionando la disposicién por la que se le otorgé el mismo.

Si la eleccién recayere en el sistema de admisién tempo-
ral, el titular, ademas de importador, debera reunir la condi-
ci6én de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportacion debera consignarse necesa-
riamente en la casilla de «Trafico de Perfeccionamiento» el
sistema bajo el cual se realiza la operacién (importacién tem-
poral, admisién temporal régimen de reposicién con franqui-
cia arancelaria y devolucién).

8.° Las mercancias importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de com-
probacién.

7.° En el sistema de admisién temporal el plazo para la
transformacién y exportacién sera de hasta -dos afios.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serd de un afio, a par-
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo esta-
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre-
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo

o en parte, sin més limitacion que el cumplimiento del plazo -

para solicitarlas. :

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacion y ex-
portacién de las mercancias sera de seis meses.

8.° Se otorga esta autorizacién por un periodo de cinco
afios, contado a partir de la fecha de su publicacién en el «Bo-
letin Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prérroga con tres meses de antelacién a su ca-
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposicién con frahquicia
arancelaria, y en el de devolucion de derechos, las exporta-
ciones que se hayan efectuado desde el 11 de abril de 1977
hasta la aludida fecha de publicacién en el <Boletin Oficial
del Estado», podran acogerse también a los beneficiss corres
pondientes, siempre que se haya hecho constar en la licen-
cia de exportacién y en la restante documentacién aduanera de
despacho la referencia de estar en tramite su resolucién. Para
estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo ante-
rior comenzaran a contarse desde la fecha de publicacién de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

9.° La presente autorizacién caducard de modo autométi-
co si en el plazo de dos afios no se hubiera realizado ninguna
exportacién al amparo de la misma.

10. La Direccién General de Aduanas, dentro de su com-
petencia, adoptara las medidas que considere oportunas res-
Decto a la correcta aplicacidn del régimen de trafico de per-
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Direcciéon General de Exportacién podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de ia presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.

Madrid, 23 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co-
mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 23 de mayo de 1978 por la que se auto-
rize a la firma <Sociedad Anénima de Fibras Ar-
tificiales» (S. A F, A.) el régimen de Trdfico de
Perfeccionamiento Activo para la importacién de
diversas materias primas y la exportacion de hilos
continuos, fibras y cables para discontinuos de
poliamida.
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Ilmo. .Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
DPediente promovido por la Empresa «Sociedad Anénima de
ibras Artificiales» (S. A. F. A)), solicitando el régimen de
Tr‘_aflco de Perleccionamiento Activo para la importacién de
acido adinico purificado, adiponitrilo, hexametilendiamina y
blO?{idO de titanio y la exportacién de hilos continuos de
Dqllamida 66, fibras textiles sintéticas discontinuas de polia-
Mida @8, y cables para discontinuos de fibras textiles sinté-
ticas de poliamida 68,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
Por la Direccién General de Exportacion, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Sociedad Anénima de Fibras
Artificialess (S. A. F. A.), con domicilio en avenida Gene-
ralisimo Franco, 464, Barcelona, el régimen de Trafico de
Perfeccionamiento Activa para la importacion de Aacido adi-
pico purificado (P. A, 28.15 E), adiponitrilo (P. A. 29.27 D),
hexametilendiamina (P. A, 20.22 A.8) y bi6xido de titanio
(P. A. 28.25), y la exportacién de hilos continuos de poliami-
da 668 (P. A 51.01 A.l.a y 51.01 A.1.b), fibras textiles sintéticas
discontinuas de poliamida 66 (P. A. 56.01.A.1) y cables para
discontinuos de fibras textiles sintéticas de poliamida 68
(P. A.568.02 A.1).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos exportados de los mencionados
hilados, fibra o cable, en cuya fabricacion se hayan utilizado
el Acido adipico, el adiponitrilo y el biéxido de titanio se
dataran en la cuenta de admision temporal o se podran im-
portar con franquicia arancelaria o se devolveran los derechos
arancelarios, segun el sistema & que se acoja el interesado,
84 kilogramos con 9800 gramos del écido adipico purificado,
50 kilogramos con 500 gramos de adiponitrilo y 500 gramos de
bi6xido de titanio.

Por cada 100 kilogramos exportados de los mencionados
hilados, fibra o cable, en cuya fabricacién se hayan utilizado
el 4cido adipico, el hexametilendiamina y el biéxido de ti-
tanio, se dataran em la cuenta de admisién temporal o se
podran importar con franquicia arancelaria o se devolveran
los derechos arancelarios, segun el sistema & que se acoja
el interesado, 64 kilogramos con 900 gramos de acido adipico
purificado, 54 kilogramos de hexametilendiamina y 500 gramos
de biéxido de titanio.

Dentro de estas cantidades, y en todos los casos, se con-
sideran mermas, que no adeudaran derecho arancelario al-
guno, el 9,5 por 100 del acido adipico, el 10,7 por 100 del
adiponitrilo, el 11,5 por 100 de la hexametilendiamina y el
2 por 100 del bidxido de titanio importados.

Ademas, y también en todos los casos, por cada 100 kilo-
gramos de producto exportado se consideran subproductos
dos kilogramos de poliamida (polimero} y cuatro kilogramos
de poliamida (fibras)., Estos subproductos adeudaran los de-
rechos que les corresponda, de acuerdo con las normas de
valoracion vigentes, por las partidas arancelarias 39.01 E.1
(para el polimero) y 56.03 A (para las fibras).

Se consideran equivalentes entre si el adiponitrilo y la
hexametilendiamina. si bien el beneficio fiscal se determinara
a base de ias cuotas arancelerias correspondientes a las mer-
cancias realmente utilizadas en la fabricacién del producto
exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen-
taciéon de exportacién, y por cada producto a exportar, el
porcentaje en peso de cada una de las primeras materias
realmente utilizadas, determinantes del beneficio, para que
la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes,
expida la correspondiente certificacion.

3.° Las operaciones de exportacién y de importacién que
se pretendan realizar al amparo de esta autorizacién y ajus-
tandose a sus términos, seran sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo,
a los efectos que a las mismas correspondan. .

4.° Los paises de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co-
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos. con los que Espafia mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago de la exportaciéon sea convertible, pudiendo la Di-
reccién General de Exportacién, si lo estima oportuno, auto-
rizar exporfaciones a los demas paises. )

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran
del régimen de Trafico de Perfeccionamiento Activo en ana-
logas condiciones que las destinadas al exiranjero.

5.° La opcién del sistema a elegir se hara en el momento
de la presentacion de la correspondiente declaracién o licen-
cia de importacion, en el caso de la admisién temporal. Y
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de
exportacién, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deber4 indicarse en la correspondiente ca-
silla de 1a declaracién o licencia de importacién que el titular
se acoge al régimen de Trafico de Perfeccionamiento Activo,
mencionando la disposicién por la que se le otorgé el mismo.

Si la eleccién recayera en el sistema de admisién tem-
poral, el titular ademés de importndor debera reunir Ia

. condicién de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportacion deberda consignarse nece-
sariamente en la casilla de Trafico de Perfeccionamiento el
sistema bajo el cual se realiza la operacién: importacién
temporal, admisién temporal, régimen de reposicién con fran-
quicia arancelaria y devolucion.

6.° Las merconcias importadas en régimen de Trafico de
Perfeciconamiento Activo, asf como los productos terminados
expo.rétables, quedaran sometidos al régimen fiscal de ins-
peccién.



